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-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso ('00
tencioso·aiministrativo interpuesto por don Antonio del' Rio
Pampfn contra la desestimación por silencio administrati va por
el Ministerio de Justicia de su petición formulada por escrito
de 20 de ,l('tubre de 1981 con denuncia de mora por escrito de
1 de abril de 1982, sobre retención de haberes, y declaramos
la nulldad del acto recunido por no ser conforme a derecho
y condenamos a la Administración a la devolución al recurrente
de ia cantidad reclamada de 9.821 p.esetas, sin perjuicio de las
deduccionr:>s que en su caso sean procedentes. sin hacer expJ'(~s8
imposIción de las costas proce$ales.

Firme Que sea la presente, dpvuélvase el expediente admi·
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certi
ficadón ti com\.lnicación.

As) lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Ministeno, de confornudad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto qUe se
cumpla ~n ~us propios términos la expresada sentencia.

Lo que d!go a V. I. para su -conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1984.-P. O,, el Subsecretario, Liberio

Hierro Sénchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Tt'!cnir:o de Rf'Jaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 24 de febrero de 1004 POI la que 8e dis
Done el cumplimiento en SUB propios térmln J-S :/fj
la Bentencia dictada por la Sala de lo Conten"~'H'l'

Aaministrati'Vo de la Audiencia Territorial de La Co·
rw\a en el recurso interpuesto por el Agente de la
Administración de Justicia don Jos4 Cortés Vidal.

Ilmo. ~r.: En el recurso contencioso-administrativo número
74) /1982, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso~Adrninistra
Uvo de la Audiencia Territorial de 108 CoroOa, por don José
Cortés Vidal, Agente de la Administración de Justicia. actuan
do en su propio nombre y derecho, contra silencio administra
t:vo por parte del Ministerio de Justicia a sUS escritos de 21 de
noviembre de 1lt81 V 22 de marzo de 1982, sobre retención de
haberes, siendo parte, como demandada, la Administración, re
presentada yd!rigida por el sefior Abogado del Estado, se ha
dictado se;lte1Jcia con fecha 22 de diciembre de 1~, cuya parte
clispnsit:va diCe así:

..Fallamos: Que debemos estimtl.r y estimamos el recurso OOD
tendoso·administrativo interpuel:óto por don José Cortés Vidal
cont.ra la oJesestimación por silencio administrativo por el Mi
nisterio de Justicia de su petición formulada por escrito .de
21 de noviembre de 1981. con denuncia de mora por escrito
de 23 de marzo de 1982, sobre n"tención de haberes, y declara
mos la Dil.lda<! del acto recurrido por no ser conforme a dere·
cho y condenamos ~ la Administración a la devolucióI;l al re
currd,te ]P. ~a cantidad reclamada de 10.040 pesetas, sin per
lui.cio de as deducciones Que en su caso sean procedentes, sin
hactT exp 'eSa imposición de las costas procesales.

Firme !ue iea la presente, oevuélvase el expediente adminis
tro,¡ti\,o aJ Centro de su procedencia, juntamente oon certifica
ciÓI"l y :..'omunicación.

Así lo oron .....nclamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de~7 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum~
pla en S'..lS propios términos la expresada. sentencia.

Lo Que ji¡;'O a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dio'! uUf:lrd~ a V. 1. muC"ho'! años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.-P, D., el Subsecretario, Liborio

Hiprro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia

ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la Que se di,s
pone el cumplimiento en sus propios tdrmin'j, 'le

. la sentencia dictada por tI' SaJa de lo Conten"·'(I.~,:J

Administrativo de lo A udiencta Territorial de La ('0
ruña en el recurso interpuesto por el Agente de '.a
Administración de Justicia don José G6mez Purri
I\os.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo número
l.022/19R2, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso·Admini ..
trativo de la Audiencia Territorial de La Corufla por don JORé
Gómez Purritlos Agente de la Administración de Justicia, ae·
tuando en su propio nombre y derecho, contra silencio adminis
trativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de
31 de oct.u~re de 1981 y 21 de Julio de 1982', sobre reténción de
haberes, siendo parte; como demandada, la Administración, re
presentadq, 'J dirigida por el señor Abogado del Estado, se ha
dictado sentencia oon fecha 9 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva dice asl:

"Fallamos'. Que dptwmos e!>timar y estimamos el recurso con
tencioso-aJmhlistrativo interpuesto por don José Gómez Purri.
fios contra la desestimación por silencio adminlstrativo por el
Ministerio de Justicia de su petición formulada por escrito de
31 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 21 de
julio de 1982, sobre retendón de haberes. y declararnos la nuli
dad del acto recurrido por no ser confonne a derecho \' condf'na~
mas a la Administraclón a la devolucIón al recurrente de la
cantidad reclamada de 8.195 pesetas. sin perjuicio de las de
ducciones que en su ca30 see.n procedentes, sin hacer expresa.
imposición de las C05t~3 prolJlElsales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi·
ntstrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y ccmunicación

Así lo prununciamos, mandamos V firmarnos .•

En su virtud, este Minist~rio.. de conformidad con Jo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 'n d.e diciembre de 1958, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, 1. para, su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de t984.-P. D .. el Subsecretario Libario

Hierro Sánchez~Pescador. .

Ilmo .. Sr. Secretario Técnico de R~la-eiones con la Administración
de Justicil:\.

ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la Que ,~e dis
pone el.cumplimiento en BUS propios té'mi'1 <," de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contf<'1(I'?tl")
Administrativo de la Audiencia Territorial de ~a Co
rufia en el recurso interpuesto por el Aaente rie la
Administración de Justicia don Cándido Fraga
fernández.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo númr;ro
149/1983, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coru:i\a por don Cándido
Fraga Ferné.ndez, Agente de la Administración de Justicia, ac
tuando en su propio nombre y derecho, contra silencio adminis
trativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de
19 de octubre de 1981 y 14 de 1ulio de 1982, sobre retención de
haberes, sIendo parte, como demandada, la Administración, re
presentada y dirigida por el s~i\or Abogado del Estado. s'? ha
dict.adosentencia con fecha 19 de diciembre de 1983, cuya ~~rte

dispositiva dice asl:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recur"io con
tencioso-administrativo interpuesto por don Cándido Fr'\,2f;\ Fer
nández contra la desestimación por silencio administrativo por
el Ministerio de Justicia de BU petición formulada por escrito
de 19 de nt..'tubre de 1981 con denuncia de mora por escrito de
14 de julio de 1982, sobre retención de haberes, y dedaramos la
nulidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho y
condenamos a la Administración a la devoluclón al re~urrente

C3 la cantidad reclamada de 8.413 pesetas, sin perjuicio de las
deducciones Que en su caso sean procedentes, sin hacer expresa
imposición de las costas procesales.

Firme 'lue sea la presente, devuélvase el expediente admi·
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y "omLlnicaci6n

Así lo r-ronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Minjsterio, de eonfonnidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de l~ Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto quP se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su oonocimit»lto y demÁs efectos
Dios guarde a V. 1. mudV"ls años,
\-1adrid, 24 dE;: f{'brero d~ 19f14,-P. D., el Subsecretario Liborio

Hierro Sánchez"PeSC'Rdor.

lImo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Adrninistrarión
de Justicia

11291 ORDEN de :u de febrero de 1984 por 1'1 que se dis
pon"! el cumplimiento en BU' ;:Jrooios terminas de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contf'ncioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña, en el recurso interpuesto ro el AqeH/e de
la Administración de Justicia. don Jesus Pereiro
Rodrtguez.

Ilmo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo núme
ro 757/82, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso Admini.s
trativo de la Audiencia Territorial d06 La Coru:f\a, por don Jesus
Pereiro Rodriguez, Ag·~nte de la Administración. de JustIcia,
actuando en su propio nombre y derecho contra silencio admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de
14 de octubre de 1981 y de 1 de abril de 1982, sobre reten(')6n de
haberes, siendo parte como demandada la Administración. rep:-e
S€ntada y dirigida por el señor Ab~gado del Estado, se ha dIC
tado sentencia cuya parte dispositIva dice as1:


